
NÚMERO 6.653 

JUNTA DE ANDALUCÍA 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  
 

DUP Expte.: E-5062; 14226/AT (Cierre LMT Línea “Calahorra” Subestación “Aldeire” con Línea “Charches” 
Subestación “Guadix”. Valle del Zalabí y La Calahorra) 

 
EDICTO 

 
Anuncio de fecha 13 de octubre de 2023 de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y 

de Industria, Energía y Minas en Granada, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración, en 
concreto, de utilidad pública del proyecto denominado “CIERRE DE LMT LÍNEA “CALAHORRA” SUBESTACIÓN “AL-
DEIRE” CON LÍNEA “CHARCHES” SUBESTACIÓN “GUADIX” ENTRE EL APOYO A603924 Y EL CT 101377 
“FOT.CNO.DISCO_2”“, en los términos municipales de Valle del Zalabí y La Calahorra (Granada). 

Granada, lunes, 13 de noviembre de 2023B.O.P.  número  215 Página  15    n n

Baza 195 14 9005 
Vía de 

comunicación de 
dominio público 

Ayto de Baza 6,26 133,46 40,02 22,51   11,84  

Baza 196 14 141 Viñedos regadío Cecilio Corral Rubio 4,74 101,64 30,39 17,09     

Baza 197 14 122 
Labor o Labradío 

secano  
Cecilio Corral Rubio 870,25 17963,22 5578,74 3138,15 

42 / 43 
/ 44 

1873,33 7517,17  

Baza 198 14 123 
Labor o Labradío 

secano 
CUADRASPANIA, S.L. 284,40 8579,65 1814,45 1019,27  1,67 889,28  

Baza 199 14 71 
Labor o labradío 

regadío 
Miguel Antonio Fernández 

Funes 
77,56 2424,37 465,02 256,32    73,78 

Baza 200 14 70 
Labor o Labradío 

secano 
CUADRASPANIA, S.L. 9,00 282,43 95,14 59,53    59,42 

Baza 201 14 9004 
Vía de 

comunicación de 
dominio público 

Ayto de Baza 5,31 145,03 36,49 20,42   3,85 35,76 

Baza 202 15 89 

Pastos / Labor o 
Labradío secano / 
Labor o labradío 

regadío 

CUADRASPANIA, S.L. 253,25 6400,05 1620,19 911,29 45 625,00 1733,35  

Baza 203 15 9005 
Vía de 

comunicación de 
dominio público 

Ayto de Baza 4,77 185,88 32,68 18,28     

Baza 204 15 88 

Pastos / Labor o 
labradío regadío / 
Olivos regadío / 
Labor o Labradío 

secano 

CUADRASPANIA, S.L. 454,01 12238,46 2913,91 1639,56 46 625,00 3252,42  

Baza 205 15 86 
Labor o labradío 
regadío / Pastos 

Josefa La Iglesia Yagüe 272,56 6311,43 1751,06 975,02 47 543,05 505,78  

Baza 206 15 9004 
Vía de 

comunicación de 
dominio público 

Ayto de Baza 6,99 106,56 46,28 26,91   81,70  

Baza 207 15 87 Labor o labradío 
regadío / Pastos 

Miguel Antonio Fernández 
Funes 

   0,09     

Baza 208 15 18 
Pastos / Labor o 
labradío regadío 

CUADRASPANIA, S.L.    74,66  81,95 852,16  

Baza 209 15 84 
Prados o praderas 
/ Labor o labradío 
regadío / Pastos 

CUADRASPANIA, S.L.    541,07     

Baza 242 16 298 
Labor o labradío 

regadío 
María Rosario Gallego 

Morcillo 
   140,97 53 625,00 1945,72  

Baza 243 16 11 
Labor o labradío 

regadío 
Manuel Pérez Martínez  17,02 16,78 12,27 

Pórtico 
Baza 

   



Expediente E-5062; 14226/AT. 
De conformidad con lo establecido en los artículos 54, 55 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico y en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, se somete a información pública se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa 
previa y la de construcción y la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública, del proyecto de referencia, cu-
yas características principales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: E-Distribución Redes Digitales, S.L.U., con CIF nº B82846817 y domicilio social en la calle Escudo del 
Carmen nº 31 de Granada.  

b) Objeto de la petición: declaración, en concreto, de utilidad pública de la instalación denominada “CIERRE DE LMT LÍ-
NEA “CALAHORRA” SUBESTACIÓN “ALDEIRE” CON LÍNEA “CHARCHES” SUBESTACIÓN “GUADIX” ENTRE EL APOYO 
A603924 Y EL CT 101377 “FOT.CNO.DISCO_2”“, en los términos municipales de Valle del Zalabí y La Calahorra (Granada). 

c) Emplazamiento: parajes Las Mascujas en La Calahorra y la Cañada Matamoros en Valle del Zalabí. 
d) Características: la línea eléctrica objeto del proyecto está compuesta por dos tramos. El primero tiene su origen 

en un apoyo existente, al que se llegará a través de una alineación y tres apoyos (dos existentes y uno a sustituir). Se 
sustituirá el conductor de uno de los vanos por conductor tipo 47AL1/8-ST1A (LA-56) y el apoyo metálico A603924. La 
longitud del tramo es de 361 metros, de los cuales, 156 se sustituyen y 212 metros conductor existente se retensan. El 
segundo tramo tiene su origen en el apoyo a sustituir A603924, desde donde, a través de seis alineaciones y 24 apo-
yos, 23 nuevos y uno a sustituir, se llegará al nuevo apoyo a instalar número 23. Se trata de un tramo nuevo a instalar 
con conductor tipo 47AL1/8-ST1A (LA-56), con una longitud de 3.303 metros. 

La longitud total de la nueva línea es de 3.303 metros, de los cuales, 1.539 discurren por el término municipal de Va-
lle del Zalabí y 1.764 por el de La Calahorra. 

e) Finalidad: la interconexión de dos líneas existentes para una mejora de la seguridad y calidad del suministro eléc-
trico en la zona. 

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley del Sector 
Eléctrico, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o derechos afectados e implicará la ur-
gente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, adqui-
riendo la empresa solicitante la condición de beneficiaria en el expediente expropiatorio, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2.2. de dicha Ley. 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 56.2 de la citada Ley del Sector Eléctrico, “supondrá el 
derecho a que le sea otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública se de-
terminen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servi-
cio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de 
la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública”, por lo que los organismos 
oficiales que, en su caso, se encuentren incluidos en la relación de bienes y derechos afectados lo serán a efectos me-
ramente informativos de dicha obligación. 

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los titulares de los bienes y derechos afec-
tados por dicho proyecto, incluidos los que pudieran haber sido omitidos, pudiendo formular las alegaciones que esti-
men oportunas en el plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

A estos efectos, en el anexo adjunto, se incluye la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afec-
tados por el procedimiento de expropiación forzosa, con indicación de sus titulares. 

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56 de su Re-
glamento de desarrollo, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957, en el indicado plazo, los afectados podrán aportar 
los datos que estimen oportunos a los solos efectos de subsanar posibles errores en la relación indicada. En caso de que 
alguno de los titulares afectados e incluidos en la citada relación tenga firmado un acuerdo de ocupación de su finca con 
la beneficiaria, podrá aportarlo a los efectos de lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Expropiación forzosa. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía, procede la publicación del presente trámite de información pública en el Portal de Transparencia de la 
Junta de Andalucía, donde podrá accederse a la documentación presentada para su examen. Dicha documentación 
estará disponible en el enlace de acceso público que se cita a continuación: http://juntadeandalucia.es/servicios/parti-
cipacion/todos-documentos.html 

Asimismo, el acceso presencial al expediente podrá solicitarse únicamente por aquellos sujetos que no están obli-
gados a relacionarse con la Administración por medios electrónicos, en el mismo plazo de treinta días indicado, en las 
dependencias del Servicio de Energía de esta Delegación Territorial, sito en la Avenida Joaquina Eguaras número 2, 
planta 5ª, de Granada. Para ello, será necesario cita, que podrá obtenerse contactando en el teléfono 955 012 012 o a 
través de la dirección de correo electrónico: buzonweb.sac.cpie@juntadeandalucia.es. No obstante, los planos parce-
larios afectados por el proyecto podrán ser igualmente consultados en el Ayuntamiento correspondiente. 

La presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 13 de octubre de 2023.-El Delegado Territorial, fdo.: Gumersindo Fernández Casas. 
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NÚMERO 6.869 

JUNTA DE ANDALUCÍA 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS  
 

Expte. E-6057; 14.389/AT 
 

EDICTO 
 
Anuncio de 24 de octubre de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, 

Energía y Minas en Granada, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración, en concreto, de 
utilidad pública de la instalación eléctrica denominada PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA DE 800 kW sita en PARAJE LA 
ZARZA, en el término municipal de Íllora (Granada). Expediente 6057; 14.389/AT 

De conformidad con lo establecido en los artículos 54, 55 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico y en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 

Granada, lunes, 13 de noviembre de 2023B.O.P.  número  215 Página  17    n n
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